
1. EXPEDIENTE N°: 1389/2011.

2. CARÁTULA: F.J.M. Y OTROS S/ PRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS NO AUTÉNTICOS 
Y OTROS.

3. HECHOS PUNIBLES: Producción de Documentos No Auténticos y Producción Mediata de 
Documento Público de Contenido Falso.

4. AGENTES FISCALES INTERVINIENTES: René Fernández, Nidia Fernández y Jorge 
Kronawetter.

5. DEFENSORES PRIVADOS: Laura Mabel Servín Insfrán, José Ibarra, Graciela Moreno de 
Shaw y Ariel Benicio Ramírez.

6. DEFENSORES PÚBLICOS: -------------------------------------------------------------------------

7. RADICACIÓN DEL EXPEDIENTE: Juzgado Penal de Garantías N° 1, Sec. 1 de la Ciudad 
de Caacupé por F.J.M.S.y Juzgado Penal de Ejecución de la Circunscripción Judicial de 
Itapúa por J.D.Z. Ferreira. 

8. PROCESADOS: F.J.M.S.y J.D.Z.F.(S.D. N° 144 del 21/05/2014)

9. FECHA DE IMPUTACIÓN: 19/05/11.

10. FECHA DE ACUSACIÓN: 19/05/12.

11.ETAPA PROCESAL: Finalizado 

- Por S.D. N° 144 del 21/05/2014 el Tribunal de Sentencias Nro. 7 condenó a F.J.M.S.a la pena 
privativa de libertad de nueve (9) años y a J.D.Z.F.a la pena privativa de libertad de seis (6)  
años.    

- Por A. y S. Nro. 77, de fecha 2/11/15, el Tribunal de Apelación Penal confirmó la S.D. N° 144 
del 21 de mayo del 2014.

12.ÚLTIMA ACTUACIÓN: 

- Por A.I. N° 958 del 8/06/17 el Juzgado Penal de Garantías 1 Secretaría 1 de la Ciudad de 
Caacupé, resolvió, otorgar la Libertad Condicional a F.J.M.. 

- Por A.I. N° 150 del 9/03/18, el Juzgado de Ejecución Penal de la Circunscripción Judicial de 
Encarnación resolvió otorgar la Libertad Condicional a J.D.Z.. 

- En fecha 8/12/19, extinguió la causa, que se encuentra en el Juzgado de Ejecución N° 1 Penal 
de la Circunscripción Judicial de Encarnación, en relación al condenado.



- Por  A.I.  N°  1062  de  fecha  26/12/2019,  dictado  por  el  Juzgado  de  Ejecución  N°1  de 
Encarnación, resolvió; “…Declarar la Extinción de la Pena a J.D.Z.,” (Sic).

- En relación a F.J.M. Sosa, la causa se encuentra en el Juzgado Penal de Garantías N° 1 de la 
Ciudad de Caacupé, el mismo se extingue el 17 de mayo del año 2020, según el cómputo 
realizado por el Juzgado de Ejecución Penal N° 4 de la Ciudad de Asunción.

- Por A.I. N° 478 del 20 de mayo del 2020 el Juzgado Penal de Garantías N° 1 de la Ciudad de 
Caacupé resolvió; “…Declarar la Extinción de la Pena a F.J.M.,” (Sic).

Fuente: Sección de Observatorio de Causas Emblemáticas dependiente de la D.G.A.G.J.


